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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0.50 pesetas la linea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben «er anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETIK. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran si Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Cédulas personales. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de' la 
provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Tribunal provincial de lo cóntenc io-
s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D. Publio Suárez Uñarte . 

Adictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

tómisíraciofl promniai 
íacíón provincial de león 

Cédulas personales 
habiendo efectuado los Ayun-

|aniientos que al final se relacionan 
| ' iquidación de su cuenta con esta 

Mutación del impuesto de cédulas 
i f o n a l e s del año 1934, la Comisión 

jestora provincial, en sesión de ayer» 
0rdó requerirles por medio de la 

Pásente, para que en el plazo de 

quince días, realicen el ingreso de lo 
adeudado, cominándo le s con pasar 
el tanto de culpa a los tribunales en 
caso de que no atiendan el requeri
miento. 

León,29 de Noviembre de 1935.—El 
Presidente P. A., J o a q u í n L . Robles. 

Relación que se cita 

Ardón . 
Arganza. 
Armunia . 
Balboa. 
Borrenes. 
Bembibre. 
Benavides. 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga. 
Boca de Hué rgano . 
Brazuelo. 
Busti l lo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Campo de la Lomba. 
C a n d í n . 
Carracedelo. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 

Gorullón. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillos del Sil. 
Chozas de Abajo. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos de Campos. 
Gordoncillo. 
Grajal de Campos. 
Igüeña . 
La Ercina. 
La Robla. 
Las O m a ñ a s . 
La Vecilla. 
Los Barrios de Salas. 
Los Barrios de Luna. 
Magaz. 
Mansilla Mayor. 
Ma tadeón . 
Noceda. 
Oencia. 
Onzonilla. 
Pajares de los Oteros. 
P á r a m o del Sil. 
Pedrosa del Rey. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
S a h a g ú n . 
Sa lamón . 
San Cristóbal de la Polantera. 
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San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Golomba de Gurueño . 
Santa Golomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del P á r a m o . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sobrado. 
Tora l de los Guzmanes. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Valdefresno. 
Valdefaentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 

• Valdepiélago. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Vallecil lo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Vegarienza. 
Villacé. 
Vil lademor. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Vi l lagatón. 
V i l l a m a ñ á n . 
Vi l la mejil . 
Vil lamorat ie l . 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Villaquejida. 

• ~ 

iefatnra de Obras Públicas 
ile la proróm de León 

ANUNGIO OFIGIALES 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego su
perficial del k i lómetro 86 de la ca
rretera de Vil lacast ín a Vigo a León , 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
c ión contra el contratista D. Zacar ías 
de Dios, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del t é r m i n o 
en que radican que es el de Villacé, en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit ir a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s en esta capital, den

tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 28 de Noviembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los k i ló
metros 86,500 al 90 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Gaboalles, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Miguel Fe rnández , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
que son los de Turcia y Benavides, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos inte
resar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remit i r a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta capi
tal , dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

CÁMARA O F I C I A L AGRÍCOLA 

D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos 

los Sindicatos y Asociaciones agríco
las, que en el p róx imo mes de D i 
ciembre, se p rocederá a confeccionar 
el Genso social y electoral de la Gá 
m a r á oficial Agrícola, por lo cual de 
b e r á n remit i r a la calle de Legión V I 
n ú m e r o 3, antes del día 15 de dicho 
mes, los siguientes documentos: 

Instancia dirigida al Presidente de 
Gomité Directivo, solicitando la i n 
clusión en la Cámara ; dos ejemplares 
autorizados de los Estatutos, fecha 
de la d isposic ión legal de reconoci
miento con ind icac ión de su proce
dencia, n ú m e r o yfecha de su inscrip
ción en el Gobierno c iv i l de la pro
vincia, localidad y datos de su domi
ci l io y de su d e n o m i n a c i ó n oficial, 
í d e m del n ú m e r o total de sus socios 
con las fechas respectivas de ingreso 
de cada uno en la Ent idad y expre
sión del carác ter de los mismos (pro

pietarios que cultiven sus tierras, c e 
lonos, aparceros o ganaderos^, con^ 
signando los asociados que sean ÍQ, 
dividuales y los colectivos; idem del 
ú l t imo balance aprobado y de las 
pricipales actuaciones de carácter 
agr ícola , pecuario y forestal que ha
yan realizado desde hace un año 
nombre y apellidos de los miembros 
de su Junta directiva y Delegado que 
designen para representarlos en las 
Asambleas de la C á m a r a . 

Cuantas aclaraciones respecto a la 
d o c u m e n t a c i ó n así como de la regla
men tac ión que rige la C á m a r a y fina
lidades de la misma en relación a 
la defensa de los intereses agrícola y 
económico de la agricultura, pueden 
solicitarse del Ingeniero-Secretario 
en el referido domici l io . 

León, 28 de Noviembre de 1935. 
— E l Presidente, Francisco del Río 
Alonso. 

Administram miinlclpai 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
La Comisión de Hacienda de este 

municipio, ha propuesto las siguien
tes transferencias de crédi to dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del corriente año: 

Del capí tu lo 11, ar t ículo 1.°, al ca
pí tulo 6.°, a r t ícu lo 1.°, 200 pesetas. 

Del capí tu lo 11, ar t ículo 1.°, al ca
pí tulo 17, a r t ícu lo ún ico , 182 pesetas. 

Cuyo expediente se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o d e quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

San Justo de la Vega, 28 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Formado el Genso de Campesinos 
de este Municipio , se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por t é rmino de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Regueras de Arr iba, 26 de Noviem
bre de 1935.-E1 Alcalde, Blas Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pr^ 
ceptos del a r t ícu lo 461 del Estatuto 
municipal , el repartimiento gen61? 
de utilidades de este Ayuntamien 



para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta- ' 
ría municipal por el t é rmino de 
quince días , con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Cast rocalbón, 30 de Noviembre de 
1935.-EI Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al púb l ico , p o d r á n I 
interponerse reclamaciones ante la i 
Delegación de Hacienda de esta pro-! 
vincia, por los motivos s e ñ a l a d o s ! 
^n los ar t ículos 300 y 301 del Esta-I 
tuto municipal . 

Gordoncillo, 30 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Macario Paramio. 

idmlnlstración de justicia 
T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por D. Fran- ] 

cía su pre tens ión para que en el t é r 
mino de tres meses, a contar de la 
pub l i cac ión en los periócicos oficia
les puedan formular oposición ante 
este Juzgado cuanlos se crean con 
derecho a ello. 

Dado en La Bañeza a 21 de No-
cisco Tahoces Vallinas, vecino de • viembre de 1935.—José María Fer-
Ponferrada, representado y dirigido n á n d e z . - E l Secretario judic ia l , Juan 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Villabraz, 25 de Noviembre de 1935. 
—El Alcalde, Eloy Barrientos. 

por el Letrado D. Publio Suárez 
Uriarte, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi l l a -
decanes, de 26 de Julio de 1935, a 
v i r tud del cual dicho Ayuntamiento 
acceder ía a la devoluc ión de la fian
za depositada por el recurrente como 
rematante en la subasta para la 
cons t rucc ión de varias escuelas, que 
fué declarada nula, con ciertas con
diciones que estima incompatibles 
con sus derechos el recurrente, y 
providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, la in terposic ión de 
dicho recurso, para conocimiento 
de todas aquellas personas que pu
dieran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
min i s t rac ión . 

Dado en León a 26 de Noviembre 
de 1935.—El Presidente accidental, 
Jesús Marquina.—El Secretario, Ri
cardo Brugada. 

Mart ín, 
N.0 873.-18,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

La mat r í cu la industrial de este 
Ayuntamiento formada para el pró
ximo año de 1936, se halla expues-
^ al públ ico pudiendo durante el 
Plazo de diez días presentarse contra 
â misma las reclamaciones que 

Crean justas. 
tarjas, 29 de Noviembre de 1935.— 

^ Alcalde, Santiago García. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don José María F e r n á n d e z y Díaz-
Faes, Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda se sigue expediente sobre mo
dificación de apellidos a instancia 
de D.a Baldomera García Mart ín, 
mayor de edad, viuda, dedicada a 
las labores de su sexo y vecina de 
Ali ja de los Melones, en este partido, 
quien pretende modificar su primer 

| apellido «García», sus t i tuyéndole por 
I el compuesto «García-Muril lo», ale-
! gando en apoyo de su pre tens ión 
i que por corresponder tales apellidos 
' a su padre D. Severiano García Mu-

r i l lo , ha sido siempre vulgarmente 
designada con ellos unidos como si 
fuera uno solo, tanto en sus relacio
nes sociales como en asuntos de ca
rác ter oficial, c u y a modif icación 
t amb ién pide se haga extensiva a sus 
hijos. 

Juzgado de Instrucción de S a h a g ú n 
Don José Calderón Miguel, Juez de 

Ins t rucc ión accidental de la c iu
dad de Sahagún y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y a sus Agen
tes, procedan a la busca y ocupac ión 
de una caja metál ica de 30 cen t íme
tros de largo por 20 de ancho, y de 
2.002 pesetas que contenía , todo ello 
sus t ra ído la noche del 15 al 16 del 
corriente mes, del edificio de la Bo
dega Cooperativa del Sindicato Agrí
cola de Cont ra tac ión y Crédi to de 
esta ciudad, sito en esta localidad, 
así como a la de tención de la perso
na o personas que en cuyo poder se 
encuentre y no acreditare su legit i 
ma adquis ic ión , poniendo todo ello 
en su caso, a disposición de este Juz
gado, a las resultas del sumario que 
se instruye con el n ú m e r o 43 del co
rriente a ñ o sobre dicho hecho. 

Dado en la ciudad de Sahagún , a 
29 de Noviembre de 1935 . - José Cal
derón.—El Secretario jud ic ia l , Anto
nio Alvarez . 

Juzgado municipal de Destriana 
Don Víctor García Valderrey, Juez 

municipal de Destriana, 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y Suplente de este Juzgado 
municipal , por haberse declarado 
nulo el concurso anteriormente, se 
anuncian para su provis ión en pro
piedad a concurso de traslado por el 
plazo de treinta días, a contar desde 
la pub l i cac ión de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al turno de an t igüe
dad, según dispone el Decreto de 31 
de Enero de 1934, a fin de que los 
que aspiren a dichos cargos puedan 
presentar sus solicitudes dentro de 
dicho plazo ante el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del partido, reinte-

Y por medio del presente se anun- gradas según dispone la Ley del 



Timbre y con una póliza de la Mu
tualidad Judicial de 3 pesetas. 

Será cond ic ión indispensable y se 
exigirá rigurosamente, que nombra
do como Secretario propietario, fije 
su residencia y vecindad en esta vi l la 
o su t é rmino . 

Este Municipio consta de 1.700 ha
bitantes p róx imamen te , y el agracia
do no perc ib i rá m á s derechos que 
los que se asignan el arancel vigente. 

Dado en Destriana a 6 de Noviem
bre de 1935.—El Juez municipal , 
Victor García .—P. S. M.: E l Secreta
rio, Manuel Garrido. 

Juzgado municipal de La Vecilla 
Don Emil iano Sierra García, Juez 

municipal de este t é rmino de La 
Vecilla, partido jud ic ia l del mis
mo, en la provincia de León. 
Hago saber: Que desierta de con

curso de traslado, la plaza vacante 
en este Juzgado municipal , de Secre
tario suplente, se anuncia provis ión 
nuevamente a concurso libre, por 
t é r m i n o de quince días, a partir del 
siguiente en que aparezca anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, de 
acuerdo con lo preceptuado en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, Re
glamento de 10 de A b r i l de 1871 y 
d e m á s disposiciones complementa
rias. Los solicitantes p resen ta rán sus 
instancias a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos de su razón, debidamente 
reintegradas y legitimadas y legali
zadas, cuando tal requisito concu
rra, ante este Juzgado municipal y 
en el plazo indicado. Advirt iendo, 
que este t é rmino municipal , tiene 
según el censo oficial en vigor, unos 
1.136 habitantes y el agraciado no 
t e n d r á otros emolumentos que los 
derechos del vigente arancel, cuando 
actúe. 

Dado en La Vecilla a 23 de No
viembre de 1935.—El Juez munic i 
pal, Emil iano Sierra.—P. S. M.: E l 
Secretario, Manuel Alvarez. 

sio González González, vecino de 
esta ciudad, contra D.a Teresa, don 
Manuel, D. T o m á s , D. Vicente, d o ñ a 
Dolores y D.a Emerenciana Justina 
González Cuesta, el Ministerio Fis
cal y Señor Abogado del Estado, 
para seguir ju ic io de abintestato de 
D,a Josefa Cuesta Luengo y reclamar 
a su hi jo D. Vicente González Cues
ta, la entrega de varios bienes y pago 
de rentas, se emplaza a D.a Teresa 
González Cuesta, casada con D. José 
Otero Carro, D. Manuel y D. T o m á s 
González Cuesta, ausentes, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
en t é r m i n o de nueve días, compa
rezca en los autos y contesten a la 
demanda, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican, se sustancia
rá el incidente con la sola interven
ción del Señor Abogado del Estado 
y el Ministerio Fiscal. 

Astovga, 28 de Noviembre de 1935. 
— E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por el \ 

Señor Juez de Primera Instancia de ' 
este partido, en providencia de esta i 
fecha dictada en autos incidentales i 
de probreza promovidos por el Pro- ; 
curador D. Manuel xMartinez y Mar
t ínez, en representac ión de D. Dion i -

Requisitorias 
María Moscoso Rey, de 45 años de 

edad, casada, vendedora ambulante, 
hija de Cosme y Manuela, natural 
de La Coruña , vecina que fué de 
esta ciudad, cuyo paradero actual se 
ignora, condenada en este Juzgado 
municipal de León en ju ic io de fal
tas por amenazas, comparece rá ante 
el mismo con el f in de ser requerida 
por el cumplimiento del arresto me
nor que la fué impuesto en sentencia 
de 23 de Diciembre dé 1933, y hacer 
efectivas las costas a que igualmente 
fué condenada, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
cinco días será declarada rebelde y 
y la p a r a r á el perjuicio a que hubie-
lugar en derecho. 

Dado en León a 29 de Noviembre 
de 1935.—El Juez municipal , Fran
cisco del Río Alonso.—El Secretario, 
E. Alfonso. 

Luis Diez Carrascal, de 19 a ñ o s de 
edad, soltero, hijo de Isidoro y 
Narcisa, natural de esta ciudad, • 
micil iado ú l t i m a m e n t e en calle 0 ^ 
go Nuevo, n ú m e r o 40, y cuyo d>: { 
ci l io y paradero actual se d e s c o ^ ^ l 
condenado en este Juzgado mumcv 
pal de León en ju ic io de faltas por 
malos tratos de obra, comparece rá 
ante el mismo con el fin de ser re

querido al efecto del cumplimiento 
del arresto que le fué impuesto p0r 
sentencia de 12 de Febrero de 1934 
en su domici l io y hacer efectivas las 
costas a que igualmente fué conde
nado, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de cinco dias 
será declarado rebelde y le para rá el' 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dad o en León a 29 de Noviembre 
de 1935.—El Juez municipal , Fran
cisco del Río Alonso.—El Secretario 
E. Alfonso. 

María Luisa López Caride, de 24 
años de edad, soltera, natural de 
Orense, hija de Isidoro y Concep
ción, y María Polvorosa García, de 
26 años , soltera, natural de Carrión 
de los Condes, domiciliadas última
mente en esta ciudad, y cuyo para
dero se ignora, condenadas en este 
Juzgado municipal de León en j u i 
cio de faltas, por hurto, comparece
r á n ante el mismo, con el fin de cum
pl i r el arresto menor que las fué im
puesto en sentencia de 29 de Enero 
de 1934 que fué declarada firme en 
su día, y a hacer efectivas las costas 
a que igualmente fueron condena
das; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días, se
r á n declaradas rebeldes y las parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

León, 1.° de Diciembre de 1935.— 
El Juez municipal , Francisco del Río 
Alonso.—El Secretario, E. Alfonso. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de regantes de la Presa 
de Cascantes ¥ La Seca 

Se convoca a todos los regantes de 
esta presa a Junta general ordinaria 
para el día 22 del actual, a las dos 
de la tarde, en la casa del pueblo de 
Cascantes. 

La Seca, 2 de Diciembre de 193o. 
^ P r e s i d e n t e de la Comunidad, Joa' 

ía López. 
N " 879.-5,00 pts-
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